




¿Facultades de comprobación?
Artículo 42. Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los

responsables solidarios, los terceros con ellos relacionados, los asesores fiscales, las

instituciones financieras; las fiduciarias, los fideicomitentes o los fideicomisarios, en el caso

de los fideicomisos, y las partes contratantes o integrantes, en el caso de cualquier otra

figura jurídica, han cumplido con las disposiciones fiscales y aduaneras y, en su caso,

determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar

la comisión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades

fiscales, estarán facultadas para:



Visita 
Domiciliaria
Fundamento

V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin

de verificar que cumplan con las siguientes obligaciones:

e) La de contar con la documentación o comprobantes que 

acrediten la legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o 

importación de las mercancías de procedencia extranjera, 

debiéndola exhibir a la autoridad durante la visita, y 

f) Las inherentes y derivadas de autorizaciones, concesiones, 

padrones, registros o patentes establecidos en la Ley 

Aduanera, su Reglamento y las Reglas Generales de Comercio 

Exterior que emita el Servicio de Administración Tributaria. 



La visita domiciliaria es una de las facultades de comprobación que las 

autoridades fiscales pueden practicar a contribuyentes, responsables 

solidarios o terceros con ellos relacionados con el objeto de revisar su 

contabilidad, bienes y mercancías.

La visita domiciliaria la practica la autoridad fiscal en el domicilio fiscal, local 

o establecimiento de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 

con ellos relacionados.



Revisión de 
Gabinete
¿Qué es?

Una Revisión de Gabinete es uno de los 

medios de fiscalización que tienen el SAT y las 

Secretaría de Finanzas de los estados, para 

validar a través de una revisión fiscal que los 

contribuyentes han cumplido con todas las 

obligaciones fiscales y aduaneras, así como 

con el correspondiente pago de impuestos. 



Artículo 183 – A 
último párrafo
¿Qué establece?

ARTICULO 183-A. Las mercancías pasarán a ser 

propiedad del Fisco Federal, sin perjuicio de las

demás sanciones aplicables, en los siguientes 

casos:

(…)

Cuando existiere imposibilidad material para que 

las mercancías pasen a propiedad del Fisco 

Federal, el infractor deberá pagar el importe de 

su valor comercial en el territorio nacional al 

momento de la aplicación de las sanciones que 

correspondan.



En este sentido, cuando en una revisión de 
gabinete o visita domiciliaria se llegará  a 

determinar que una mercancía pasa a 

propiedad del Fisco Federal, pero es 

imposible materialmente la ejecución de tal 

acto, el contribuyente deberá pagar el valor 
comercial de las mercancías al momento de 

la determinación del crédito, cuestión que 

eleva el monto de los créditos fiscales a 

cantidades muy importantes debido al valor 

de las mercancías.



Carta 
Invitación
¿Qué es?

Las autoridades fiscales podrán solicitar de los 

contribuyentes, responsables solidarios o terceros, 

datos, informes o documentos, para planear y 

programar actos de fiscalización, sin que se cumpla 

con lo dispuesto por las fracciones IV a IX del 

artículo 48 de este Código.

No se considerará que las autoridades fiscales 

inician el ejercicio de sus facultades de 

comprobación, cuando únicamente soliciten los 

datos, informes y documentos a que se refiere este 

artículo, pudiendo ejercerlas en cualquier momento.



¿Por qué es 
importante una 

revisión preventiva?






